Ley 18.989 art/24. publicada en el Diario Oficial. 19/7/90. Fija las plantas del personal de la Agencia de Cooperación Internacional  de Chile
.
Párrafo III

Del Personal

Artículo 24.- Fíjanse las siguientes plantas del personal de la Agencia de Cooperación Internacional:

	
	Grado
	Nº

	Director Ejecutivo
	1C
	1

	
	
	1

	PLANTA DE DIRECTIVOS
	
	

	Fiscal
	3
	1

	Jefes de Departamento
	3
	6

	Jefe de Subdepartamento
	9
	1

	
	
	8

	PLANTA DE PROFESIONALES
	
	

	Profesionales
	4
	7

	Profesional 
	5
	1

	Profesional 
	6
	1

	
	
	9

	PLANTA DE TECNICOS
	
	

	Técnico 
	10
	1

	
	
	1

	PLANTA DE ADMINISTRATIVOS
	
	

	Administrativos
	10
	2

	Administrativos 
	12
	3

	Administrativo
	14
	1

	Administrativo
	15
	1

	
	
	7

	PLANTA DE AUXILIARES
	
	

	Auxiliares 
	20
	2

	Auxiliares
	21
	2

	
	
	4

	TOTAL PLANTA
	
	30


� La ley 19999 en su artículo 3° numeral 4 publicada en el diario oficial el 10/2/2005. intercaló  la expresión "de chile", a continuación de la locución "agencia de cooperación internacional".





